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LA RENOVACION DE LA JUSTICIA
La Corte avanza con la reforma judicial






El Tribunal recibirá hoy a varios legisladores y pedirá la aprobación de diversos proyectos.







Silvana Boschi. 




La Corte Suprema quiere avanzar en la puesta en marcha de una serie de proyectos para la reforma judicial. Por eso hoy recibirá a un grupo de legisladores y pedirá "trámite preferencial" para su aprobación en el Congreso.

El encuentro tendrá lugar a las 11 y será encabezado por el presidente de la Corte, Enrique Petracchi. Allí, la Comisión Coordinadora del Convenio de Cooperación Técnica para la Reforma Judicial hará entrega a los legisladores de los proyectos presentados por los diferentes grupos de trabajo, según informó la Corte.

Participarán del encuentro el ex camarista y ex ministro de Justicia, Ricardo Gil Lavedra, quien integra la Junta Directiva del Convenio, representantes de la organización Fores y miembros del Consejo de la Magistratura.

El Convenio de Cooperación es una iniciativa firmada entre la Corte y ARGENJUS, el 7 de mayo de 2004, con el propósito de generar un mejor funcionamiento del Poder Judicial, en tres objetivos centrales: el mejoramiento de la eficiencia, de la transparencia del servicio de justicia, y del acceso del ciudadano a éste.

La Comisión Coordinadora que estudió las propuestas está integrada por Rolando Gialdino y Nicolás Reyes, de la Corte; Pablo Hirschman, del Consejo de la Magistratura; Miguel Caminos, de la Asociación de Magistrados, y Enrique del Carril, de FORES (estas dos últimas entidades son miembros de Argenjus).

En diálogo con Clarín, Gialdino señaló que "como no todas las propuestas requieren de la vía legislativa para ser aprobadas, se van a entregar a los legisladores las iniciativas que sí deben pasar por el Congreso, fundamentalmente los lineamientos de una futura reforma del Código de Procedimiento penal, y otro proyecto sobre la tasa de Justicia".

Según explicó el presidente de Argenjus, Ramón Brenna, otras de las iniciativas serán la ley de arbitraje y una modificación a la ley de mediación.

Por otra parte, la reunión servirá para reclamar que se apruebe la ley que restringe la competencia de la Corte, una iniciativa que ya cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados. Si este proyecto prospera, llegarán al máximo tribunal sólo las causas sobre "control de constitucionalidad".

La denominada Comisión Coordinadora del Convenio está trabajando desde el año pasado en varios proyectos, algunos de los cuales ya cuentan con el visto bueno de la Corte.
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